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los quiteños que allí oslaban. El Gobernador era Ta
cón, quien ordenó a los curas de Pasto no prestasen 
obediencia al prelado. El oíicio do Selva Alegre, en 
que movía a imitar a ios quiteños, fue transcrito con 
desprecio al Gobernador y  Comandante General do 
Panamá, solicitando refuerzos para marchar, acto con
tinuo, sobre Quito. Pasto era amante del rey; pero no 
con exageración todavía. D. Gregorio Angulo, Jefe 
de Pasto entonces, fatuo y fanfarrón en extremo, tra
taba muy mal a los quiteños y al Obispo en sus ofi
cios. A principios de Setiembre recibió el virrey A- 
mar y Borbón la noticia en Bogotá. A continuación 
convocó una Junta, para que opinara acerca de tales 
sucesos. La Junta estaba compuesta de españoles y  
patriotas: los primeros fueron del parecer que debía 
ser destruida la Junta de Quito; y los segundos apro-

y hacer desaparecer a los hombres capaces de llevar ade
lanto ulteriores planes y inris avanzadas pretensiones” . 
Abascal llamó a Arredondo asólas y lo dijo: "¿Cree fJd. 
quo desconozco la exaotttud do su voto, y que tendría bue
nos resultados, si se adoptuscV Cuanto tiene üd. expuesto, 
es lo más conveniente y lo que puede salvar estas posesio
nes. jPero pobre de mí si lo siguicsel Sería entonces 
calumniado en la Corte, etc " De esto deduce, con razón, 
el Sr. Marlálegui, que Abascal era profundamente egoísta. 
«Anutaciones a la Historia del Perú Independiente", por 
D. Mariano I<\ Paz Soldán.

Ya, como so ve, declara Abascal la traición do Selva- 
Alegre, cosa quo comprobaremos adelante.
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Comisiones nom 

barón la justicia de la revolución de los quiteños. De 

los patriotas de Bogotá, los principales fueron D. Ca

milo Torres, D. Fruto y  D. José Gutiérrez, D. José 

Acevedo Gómez y  D. Ignacio Herrero.

b radas por Ja Jun La Junta acudió a nombrar Comisiones, luego

ta , de la s  cuales que supo que los oficios habían sido recibidos con des

varias traiciona - dén: en 611a estaba arraigada la creencia de que la jus

ticia y  lo razón se hollaban do su parte; y  de que sien

do todos los hombres razonables y  justos, los enemi

gos habían de ceder al simple influjo de la voz. Su 

candor había llegado a llamar a españoles a empleos 

sumamente delicados: Senador había sido nombrado 

D. Víctor Félix de Son Miguel, .y Fiscal D. Felipe 

Fuertes, conocidos realistas. El Dr. Fernández Sal

vador y  el marqués de Villa Orellana fueron en. comi

sión a Guayaquil; y  el primero se pasó en Guayaquil, 

a los realistas: el Dr. Murgueitio y  D. Pedro Cnlisto 

fueron enviados a Cuenca; y  el segundo, hombro de 

influjo y  energía, iba, desde que salió do Quito, ha

blando y escribiendo en contra do la Junta en cuyo 

nombre viajaba. La revolución no hubiera triunfado 

nunca, ya que el Presidente de la Junta era traidor: 

“mandó de diputados a Guayaquil y  a Cuenca, con
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instrucciones secretas, dirigidas todas al mejor servi
cio del rey’’, dice en sus explicaciones a Amar .y Bor- 
bón. La empresa do Calisto siguió adelante: en to
dos los pueblos iba preparando la contrarrevolución; 
hasta que en Alauslle sorprendieron una carta a Ayme- 
rich, estimulándole a enviar tropas sobre Quito. Per
siguiéronle destacamentos, y  aun le alcanzaron e hi
rieron; pero consiguió el traidor fugar, y entregóse a 
sus labores con fervor. En Guaranda obligaron a 

huir al Corregidor nombrado por la Junta, y cambia
ron do bandera las tropns de las inmediaciones: estas 

tropas estaban mandadas por el Oral. Manuel Agui
jar y  el Teniente Coronel Feliciano Checa. En Rio- 

bambn también obligaron a huir a un hijo del marqués 
de Selvu Alegre, Corregidor; y  D. Fernando Dávalos 

proclamó a los realistas. En Ambuto, el Corregidor 

D. Ignucio Arteta, sobrino do Calisto, traicionó asimis
mo, sin demora. En Quito, Fuertes Amar dejó de ser

vir a la Junta, tomó el titulo de Coronel, púsose a la 

cabeza de los partidarios del rey, y  con ellos salió al 

Sur, en pos do sus amigos. Todos los traidores, des

de el Presidente abajo, eran individuos Humados de 1» 
nobleza de sangro de Quito.
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T ropss d e  Bogotá 

contra Quito;

Quedo vencida Ja revolución en el Sur, antes de 

que Aymerich y Arredondo arribaran o la capital.

D. Manuel Zambrano, quiteño entusiasta y di- 
ligente, fue enviado en comisión a Popayán; pero hu

bo de regresar de fuga, porque en Pasto y  Popayán 

estaban indignados los realistas. El virrey Amar y 

Borbón envió 300 hombres, dirigidos por el Crnel. es
pañol D. José Dupret, y  también por D. Juan Nava

rro; y los Gobernadores de Popayán, Cali y  Panamá 

enviaron, cual más, cual menos, tropa armada y do pe

len. Quito se vió rodeada de adversarios. Aun cu el 

domicilio de la revolución aparecieron enemigos do 

olla en multitud. La envidia fue uno do los primevos 

fautores. Entro los que apoyaron el levantamiento ni 

principio, aparecieron personas que se desagradaron 

al ver el predicamento a que habían llegndo sus cole

gas. Es lamentable, pero evidente: la onvidin es la 

primera pasión que so despierta en la política ecuato

riana. La envidia acudió a un resorte, que después 

ha sido manejado con provecho por los malos: propa

gó que la religión corría inminente riesgo. Quizás 

fue resorte de que se aprovecharon los mismos realis

tas. Todos eran sinceramente religiosos, y  algunos
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hasta exageradamente fanáticos; y  con todo éso, se 
calificaban unos a otros de herejes. La .Tunta no te
nía fuerza ni para guarnecer a Quito, y  la tropa que te
nía no había tomado ni una sola vez el fusil. En Tul- 
cán se reunieron, gracias a la energía de Morales, Mi
nistro de Guerra, milicianos de Ibarra, de Otavalo, de 
Caranqui, del Puntal, de Tusa, del mismo Tulcán, pe
ro sin armas. Al principio aparece al mando de ellos 
el presbítero D. José Riofrío, a quien yo conocemos. x. 
Do Quito se mandaron a Tulcán algo más de cien fu

siles y  seis cañones; y  llegaron el joven D. Manuel 
Zambrnno, con el grado de General, y  el Teniente Co

ronel don Francisco Javier Ascásubi. El primero se 
detuvo en Curnbal, con parte de la tropa; y  el segundo, 
con la otra parte de ella, avanzó hasta cerca del Gufii- 
tara, por la aldea do Funes, habiendo sabido que el 

Gobernador de Popayán se hallaba ya en Pasto, con 
tropas. Era un Señor Santa Cruz la autoridad local 
de Pasto. Los patriotas tenían que guarecer tres pn- 1

1. En el Apéndice N9 2g , se pueden leer varias 
cartas del cura D. José Riofrío. escritos del campamento de 
iulcan, Tuquerres, Cumbal y Huaca. Nuestros compatriotas 
aeDen leerlas con curiosidad, yn que los antecedentes del cura 
o nada ' en el  ̂de AS09to> han sido hasta ahora poco

env id ia  desp er

tó  la  relig iosidad  

fan á tica , a rm a  po

derosa  entouces.

V alor y  p e ric ia  de l 

p a trio ta  c u ra  Rio- 

frío .
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sos del Guáitara, y la entrada a Barbacoas, de donde 

.también aparecían realistas. De Pasto se aproxima

ron tropas, las que habían venido de Popayán, al man

do do D. Gregorio Angulo, y  derribaron un puente del 

Guáitarn. En seguida los enemigos, mandados por D. 

Miguel Nieto Polo, esguazaron el torrente a nado, sor

prendieron a los patriotas en Funes, los vencieron y 

se llevaron obra de cien prisioneros, entre ellos al Te
c o m a te  funesto niente Coronel Ascásubi. 1 Zambrano y su tropa, en

de Funes. tro la que se hollaba el cura Riofrío, hubieron de vol

ver a Quito, de fuga. Zambrano nada entendía de mi

licia. “El ejército de la Junta, dice Covnllos, era un 

cuerpo de artesanos y labriegos, que por primera vez 

ensayaban cargar y  descargar un fusil o un cañón, y 

manejar una lanza; más bien dicho, un gran motín en 

campaña, bajo las órdenes do capitanes tan bisónos 

como los soldados do que se componía”. Y Restrepo 

dice: “Se llamaban soldados unos pobres indios, que 1

1. Restrepo, (t. 1., c. III), dice que el combate fue eu 
Funes; pero Cevallos, (t. III, c. I), dice que en Snpuyes. Rio- 
frío, eu su carta de 20 de Octubre, dice lo que Reatrepo. Este 
sacerdote atribuye la derrota a la traición de un español, lla
mado Ispinza. Funes, dice, con razón, el Sr. Monsalve, fue 
el primer combate de la Independencia. (“ A. de Villavicen- 
cio. el Protomórtir, etc.” )
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jmmís habían visto guerra y  que no sabían por qué pe- 

lealian.

Con los desastres y  traiciones acaecidas en el 
Sur, la Junta había quedado sin un brazo, y  sin otra 
esperanza que el brazo que tenía en el Norte. El Pre
sidente era inepto, como hemos dicho: proyectó sepa
rarse, apenas tuvo conociiiiiento de que en ninguna 
pnrtc habían cooperado a la empresa de Quito. Insis
tió algunas veces en la restitución de Ruiz de Castilla 

al mando; y  por fin, el 12 de Octubre de 1810, antes 
del descalabro de Funes, pues éste acaeció el 10 de 
Octubre, logró comprometer a D. Juan José Guerrero, 
pora que le sustituyese en el cargo. El 18 renunció 
y so encaminó a su hacienda de Chillo. D. Juan Josó 

Guorroro, a quien un historiador llama conde de Selva 
Florida, parece que no era tal conde, sino pretendiente 
al condado. Hubo un conde do Selva Florida, llamado 

Manuel Ponco do Guerrero, quien probablemente fue 
pariente dol sustituto de Montúfar. D. Manuel Ponce 

de Guerrero fue quien, en 1775, no quiso ser caudillo 
del pueblo, y  cargó a sus espaldas dinero del tesoro 

para comprobar que ora acémila del rey. Aquel do 

quien tratamos, gustaba que le llamaran realista: por

Selrn  A legre  r e -  

m incln In p resi

dencia .

Guerrero, P r e s í 
deme.
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Ruiz de Castillo 

vuelve al poder.

consiguiente no era sino candidato a la nobleza de san

gre, como hay tantos entre los contemporáneos. En 

lieclio de verdnd, las acciones del nuevo Presidente 
fueron por todo extremo innobles. No aceptó la Pre

sidencia, sino después de haberse entendido con Ruiz 
de Castilla, confinado en Iiíaquito, a una milla de Qui

to. Este anciano, lleno de gozo por el resultado de la 

revolución, y  enorgullecido, porque los revolucionarios 

lo invitaban a volver al poder, puso, una vez tras otra, 
condiciones. El 12 de Octubre dispuso la .Tunta se 

llamara a Ruiz de Castilla, y  éste contestó negándose: 

entonces el marqués do Selva Alegre envió un oficio a 

la Junta, en que puso nuevas condiciones, probable

mente aceptables, para que las trasmitiesen ni anciano: 

éste todavía no nceptó sino las condiciones principales, 

basta que el 25 de Octubre se hizo cargo de la Presi

dencia. Guerrero no fue Presidente sino diez días, 

con el objeto de trasmitir el poder al Presidonto realis

ta, según el compromiso, y  de acuerdo con Selva Ale

gre y demás individuos de la Junta, excepto, sin duda, 
Morales y  algún o tro .1

1. Es de suponerse que desde autea del 12 de Octubre, 
habian conferenciado Juan José Guerrero, y algunos individuos 
de la Junto, con Ruiz de Castilla. Salinas dice en su respues
ta a la  acusación fiscal; “ A V. E . mismo pongo de testigo
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E ntusiasm a  la escena del 10 de Agosto; pero se 
abato el ánimo, cuando se tropieza con la reposición de 
Castilla al poder. Este anciano, a más de inepto, era 
ajeno a emergencias como las de entonces, a alterca
ciones o contiendas entre libertad y  tiranía. |Y no pa
recía en Quito, en medio de la agitación revoluciona
ria, uno sólo capaz de empuñar el timón, dominar las 
ondas de pasiones, precaver a la patria, por lo menos, 
de la ridiculez de tan inminente naufragio! En menos 
de tres meses, desdo el 10 do Agosto liasta el 25 de 
Octubre, mucho pudo haber hecho cualquier persona * V.

nnte V, E., que es la prueba decisiva, que cunado me escribió
V. E., eú In mañana del 34 de Octubre, llamándome n la ha
cienda donde V. E. residía, parn tratar asuntos de servicio, 
consignadas ya las armas, bailándose con V. C. el Presidente 
de la Junta D. Juan José Guerrero y el Sr. D. Antonio Texndu, 
que liablau marchado n efectuar las Capitulaciones con V. E. 
etc.”  En la vista fiscal de Aréchnga, después de la acusncióu 
a todos los revolucionarios, lóese: " ...A  excepción del mar
qués de Solanda y D. Juan José Guerrero, que siguieran cu sus 
empleos de representantes, cou consulta y anuencia de V. E.,

3ue conociendo sus buenas intenciones, les previno que coii- 
nuasen en aquellas ocupaciones, para no hacerse sospechosos 

a los insurgen íes, y  poder obrar, por consiguiente, por la buena 
causa a su debido tiempo con sujeción n las superiores órde 
nesdeV. B., como que nsí lo efectuaron, especialmente D. 
Juan José Guerrero, que habiendo obtenido el empleo de Pre
sidente, con acuerdo también de V . E. consiguió poner las 
cosas en el tono más favorable que nodfa haberse apetecido en 
aquelins críticas circunstancias” . No liny, pites, (luda de que 
*• fle*i6n del 12 se efectuó con acuerdo de Rulz de Castilla. 
Después de esta sesión, e Informado del Acta, no aceptó las 
Condiciones y rechazó la Presidencia. E11 vista del recbnzo, el 
marqués de Selva Alegre dirigió la nota siguientes
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activa y  previsora, si hubiera sido diverso el medio 
ambiente. Pero sin armas, pero sin soldados, pero 
sin costumbres guerreras, pero sin haberse generaliza
do por medio del estudio, de la reflexión, do las mu
tuas pláticas, la idea revolucionaria, nadie hubiera po-

•‘Voto del marqués de Selva Alegre".
MS. S .-E u  virtud de uo haber aceptado el Exctno. conde 

Ruizde Castilla el nombramiento de Presidente de esta Jimia 
en los términos que se le propuso por el acta celebrada el 12 
del corriente, expresando de buena fe no poder admitir por 6er 
contraría a sus principios y Juramentos; soy de dictamen que 
para consultar el bien de lo paz y el honor y seguridad común, 
que se anule y cháncele la referidn Acta contrayéndose nues
tra propuesta a ln reposición de la persona y  continuación de 
dho. Sor. Conde bajo las calidades siguientes:

•‘ Primera, que subsista la Junta Gubernativa con las modi
ficaciones correspondientes a todo lo que _ suene a efectuación 
de soberanía y  exceso de facultades, y sujetándose en lodo a la 
Central eu pie libre y  representación legítima.

"Segunda que el dho. Sor Conde hn de dar su pnlnhra de 
honor y  aun jurada a nombre del Rey, asegurnudo las vlda6 y 
haciendas de todos, de suerte que eu uingílti tiempo ni evento 
pueda perseguirá nadie con motivo de las presentes ocurrencias.

"Tercera: que no han de ser repuestos de ningún modo n 
sus empleos Dn. José Fuertes Buslillos, D11. José Merchante ni 
el Asesor General Un. Javier Manzanos por el notorio abuso 
que han hecho de lns autoridades, debiendo continunr cti sus 
Ministerios Dn. Felipe Fuertes y Dn. Tomás Aréchngn, respec
to de haber merecido la estimación y  confianza pública.

"Cuarta; que el Sor. Presidente con 1a Juntn ha de nom
brar los Diputados que pasen con plenos Poderes a España n 
informar a la Central, o al Soberano si estuviese repuesto de 
todo lo ocurrido y obrado aquí debiéndose aguardar I09 resulta
dos de ta Diputación, siu que entre tanto se haga novedad del 
estado de las cosas.

“ Este es mi voto arreglado a lns actuales circunstancias 
como para salvar la Patria de los males que la amenazan con 
motivo de la altcraciou de las Provincias interiores y pido que 
se escriba en el acta para que conste en todos tiempos.- Quito, 
14 de Octubre de 18O9 -  El Marqués de Selva-Alegre".

A esta nota contestó Ruiz de Castilla con la siguieute:
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dido mantenerse a flote en nquel océano de ignorancia, 
de preocupaciones, de odios, del envilecimiento, de la 
esclavitud, del fanatismo religioso y  político. Si Mo
rales o Rodríguez de Quiroga o Antonio Ante, o algún 
otro de los hombres de mérito, que se agitaban en la 
bandería independiente, no se levantó en la hora de 
conflicto, dependió de que Salinas mismo, y  también 
la tropa acuartelada en Quito, entraron en complicidad

“ Consecuente a mis principios, y  n lo que tengo expuesto 
anteriormente tnuto en contestación al acta que se me remitió 
cuanto cu una carta que le dirigí á  Dn. Juan Salinas, no puedo 
por ningún motivo admitir la Presidencia y  Comandancia 
General de estas Provincias, sino es en los términos que el 
Soberano me las confirió, de otro modo me implicaría y  ofrece
ría lo que tnlvez no pudiera cumplir contra In siuccridnd de mi 
carácter: sin que por esto se crea que huía de las condiciones 
que se dirigen n la seguridad de los comprendidos cu la revolu
ción, pites para este efecto les ofrezco de buena fé, y  baio de 
mi palabra de honor el impetrar el correspondiente perdón del 
Bxcmo Sr. Virrey del Rcyno, a quien es privativa esta grada 
en virtud de lo dispuesto por la ley 27 til. 39 del Libro 10 de 
as Recop Jadas de Indias, representando a S. E. que aquellos 

han desistido de su empresa bajo la salvaguardia referida 
Asimismo les puedo ofrecer también bajo mí palabra de honor 
la separación de los empleados de los sujetos sospechosas o 

pueblo basto la terminación de la Suprema 
Junta Central. Todo loque se servirá Od. hacer presente n 
Í£«Ü..°S i,,tere.sntl09e“  e' ns,into> sigtiificándolesque mi modo 
ndSln n!S enteramftu,e «puesto a todo lo que suena a fraude 
°R ¿ - ,  D¿“ . O. m. n.-Ifiaquilo y  Octubre de 180o 

S d L n n ,5 dieCnStn Junn J°sé Guerrero’*. 9‘~
Jlrijw de leerae cl oficío q»ie un fraile de San Francisco
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27 4 P a tr io ta s  y  M ártires

con Ruiz do Castilla, Guerrero y  más realistas, i No 

puede, pues, sorprender que tanto patriota inocente e 
ingenuo, hasta los mismos que, por sencillos, fueron 
desleales, hubieran ido con sus propios pies al ara del 
sacrificio, que se consumó en el 2 de Agosto. 1

1. Hay varias pruebas de que se rindió Salinas, a In
f lalo  probablemente de la  Junta. En el alegato afirma él 
mismo que, de acuerdo con R uiz do Castilla, obró desde 
que se comprometió a entregar las armas, cosa que se di* 
Acuitaba por las amenazas de sus corapeííoros los revolu
cionarios. El Dr. A n te, de tem peram ento justo, severo y 
vehementísimo, quiso, en cierta ocasión, matarlo para evi
tar que traicionara.
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PRISION DE LOS PATRIOTAS.
Aproximación de Aymericli y  su re
greso.—Llegada de Arredondo y los 
limeños.—Perfidia de Abascal y  espe
cialmente do Ruiz de Castilla.—Pri
sión de los patriotas: sus tormentos.— 
Acusación fiscal y  defensas.—Anuncio 
del Arribo do D. Carlos Montufar, y 
efectos inmediatos del anuncio.—Ruiz 
de Castilla se resiste a recibirlo.—A- 
menazas y rumores angustiosos.

Pon ROBERTO ANDRADE
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CAPITULO VII

PRISION DE LOS PATRIOTAS

Aproximación de Aym erich y  su regreso.—Llega

da de Arredondo y  ¡os lim eños.—Perfidia de Abas- 
cal y  especialmente de R u iz  de C astilla .—Prisión  
délos patrio tas: sus to rm en tos .—Acusación fis
cal y  defensas.—Anuncio del arribo de D. Carlos 
Montúfar, y  efectos inm ed ia tos del anuncio .— 
Ruiz de Castilia se resiste a recibirlo —Am enazas  
y  rumores angustiosos.

I

La. deslealtad, la inepcia, la pusilanimidad do 

Ruiz do Castilla, debieron de sor conocidos por todos; 

poro no era posible evitar la nuevo exaltación: había 

que entenderse con España y con todas las colonias 

do ella en América. Insistimos en que comprometidos 

fueron otros pueblos; pero que faltaron al compromiso

Nuevn exaltación  

d e R u ia d eC a a tü la , 

qu ien  o rdena a l 

g o b e r n a d o r  de 

Cuenca no ae a ce r

que .
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L lega del Perú 

A rredondo.

y que sacrificaron a Quito. El primero que se aproxi

mó a combatir a la Junta fue Aymerich, Gobernador 

de Cuenca. A Ambato llegó con 1800 hombres. Co

mo ya vislumbró Ruiz de Castilla que Aymerich venía 

con intención de reemplazarlo; como ya le era innece

sario en Quito, pues tenía 200 hombres que se organi

zaron apenas se disolvieron los fuerzas revoluciona

rias; como en Latacunga estaban 3000 hombres de los 

Corregimientos del Sur, y  como próximos a llegar so 

hallaban 500 limeños mandadospor el Cmel. Arredon

do, ordenó a Aymerich volviese a Ouonca; y  al Cmdte. 

Feliciano Checa, quien se hallaba de Jefe en Lntacun- 

ga, contuviera á Aymerich a balazos, si insistía. O- 
bedeció el Gobernador de Cuenca.

Arredondo y su tropa no entraban a las pobla

ciones del tránsito, sino debajo de arcos triunfales, y 

el Jefe ora saludado como pacificador del reino de 

Quito. A Latacunga no entraron, mientras no depu

sieran las armas los soldados acantonados en aquella 

ciudad. El 24 de Noviembre llegaron a Quito, y 

acamparon en la recoleta de Santo Domingo, por espe

rar que depusiera también las armas la guarnición de 

la capital.. De todos recela el pérfido, en la suposición
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je que todos son como 61. Al din siguiente entraron, 

en medio de las aclamaciones populares. Había orde

nado Ruiz de Castilla se desocupase el local de la Bi

blioteca, la que constaba de 10.000 volúmenes, para 

cuartel de la tropa limeña: opúsose el bibliotecario; y  

entonces la antesala se convirtió en depósito de tabaco, 

cuya llave, que era también de la Biblioteca, era ma

nejada por otro que.no fue el bibliotecario: de este mo

do so Impidió por mucho tiempo el concurso a dicha 

Biblioteca. La mayor parte de la tropa de Arredondo 

era de mulatos; y  todos, sin distinción, aficionados al 

libertinaje y ni juego. Desde que llegaron, cometieron 

acciones que escandalizaron a Quilo. • “Las extorsio

nes, estupros y robos ernn muchos, tlico el Provisor 

Caicedo; y  para ello tenían la salvaguardia del Gobier

no, do manera que cuando los infelices interponían sus 

quejas, se les echaba a la Junta para que les hiciera 
justicia".

II

Varios de los patriotas no se habían movido de rerfidtn de Ab»s- 
sus casnB, confiados en que Abascnl,(Proclama del 17 caí con lo sp a tr io -  

•lo Diciembre de 1809), habíales prometido frnterni- tai quítenos.
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282 Perfídia de A bascal coa ¡os P a trio tas

dad, si no se resistían al ejército, mandado por él; y 
que imploraría la benevolencia de Amor, a Un de quo 

no les tratasen con dureza l. Vino o acontecer todo 

lo contrario: la tropa de Lima se comportó desaforada
mente hostil, y  Abascal escribió a Amor, sofocase la 
revolución con sangre, como él lo había hecho en La 

Paz. Lo que míís causa indignación es la conducta 

del anciano Presidente de Quito. jCómo ha extravia

do siempre a los hombres el deseo de servir humilde

mente a un rey, a un poderosol Ya hemos visto la 

promesa solemne de Ruiz de Castilla en las capitula
ciones. Era este hombre tan inhábil, quo ni cargó la 

consideración en cumplir lo prometido, por someterse 

a las indicaciones do Arredondo, do Aréchaga y  otros 

palaciegos. Ninguno de los patriotas hacía nada, ni 
daba la menor muestra do existencia. (Cómo contra 

tan formidable fuerza, cual 1a desplegaba en el inundo 

contra ellosl ¿En quién hablan de confiar entonces, 

si nadie les había siquiera mirado, cuando tanta nece

sidad tenían de cariño?

1 Conviene recordar que la Presidencia do Quito, per
tenecía entonces al Virreynato de Nueva Granada.
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El 4 de Diciembre de 1809 fueron sometidos a Pri*ián de lo* pa. 

prisión más de 60 patriotas, entre ellos Morales, Ro- trfotas. 

driguez de Quiroga, Salinas, Ascásubi, Juan Larrea,

Vélez, Villalobos, Peña, .Olea, Cajíns, Vinueza, Meló y 

los presbíteros Riofrfo y  Correa. Para aprehender a 

los demás, se valieron los realistas de individuos do 

la nobleza de Quito, que eran los que mus íntimas re

laciones tenían con aquellos. Do la nobleza fueron D.

Pedro y D. Nicolás Calisto, D. Francisco y D. Antonio 
Agnirre, D. Pedro y D. Antonio Covallos, D. Andrés 

Snlvador y  otros, que, como perros do presa, andaban a 

caza de insurgentes. Publicóse un decreto del Presiden

te, en el oualsoloía:“que siempre q’ sepan de cualquiera 

do ellos, (de los prófugos), los denuncien prontamente 

al Gobierno, bajo la pona do muerte a los quo no lo hi

cieron". 1 Publicóse también por bando una lista do 

140 y tantos prófugos a. Y no se contentó ol Presi

dente con esto: ofició a varias partes, entro ellas, a Po- 

payán, mandando lista de los que debían ser captura

dos. El Gobernador de Popnyán trasmitió la lista a 

Panamá y a otros lugares. Ya se comprende porqué no 1 2

1. Cevallos, “Resumen, etc. T. I I I , c. I.
2 . "Notas reservadas del Provisor Oaycedo al Virrey 

ae Santa Fe". Apéndice 2a.
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fue aprehendido el marqués de Selva Alegre, y  porqué 

fugó su hermano D. Pedro Montúfnr. Es indudable 

que al primero no le persiguieron, y  al segundo, le de

jaron fugar. Doña Nicolasa Guerrero, mujer de D. 

Pedro, dirigióse al virrey de Bogotá, implorando per

dón por la fuga do su esposo; en 1a carta dice resuel

tamente que Ruiz de Castilla ora simple instrumento 

de Aréchaga. El Dr. Rodríguez de Quiroga, en uno 

de sus escritos de defensa, increpa con amargura al 

vil Presidente, por una perfidia impropia de los hom

bres: “Juró V. E., dice, y  prometió por otro Capitu

lo, que a nadie inferirla daño, ni el más pequeño per

juicio, ni en su persona, ni en su honor, ni en sus bie

nes, en razón de todo lo sucedido. Prescindo do los 

demás artículos, de cuyo cumplimiento no me intereso; 

pero si reclamo altamente éste que me toca, y  pido su 

. cumplimiento por la fó del tratado” . 1

Al innoble anciano le defendía Aréchaga, dicien

do que 1a promesa lo habín sido arrancada por In fuer

za. Ya hemos visto cómo los patriotas so rindieron,

1. « 
dice 2o).Defensa del Dr. Rodríguez de Quiroga» [Apdn-
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y como por el Sur y  el Norte venían tropas en auxilio 

de Ruiz de Castilla. Gloriábase 61 mismo de que ha

bía subido a la presidencia, sólo por haber ahorcado a

muchas personas. 1

I n s t r u y ó s e  sumario en contra de los desafor

tunados patriotas, de los presos, de los ausentes, do 

los prófugos, aun de algunos de los que directamente 

habían contribuido a la instauración de Ruiz de Casti

lla. El Oidor D. Felipe Fuertes Amar y D. Tomás 

Aréchnga, fueron nombrados juez y fiscal respectiva

mente. Ambos habían merecido consideraciones do 

la Junta revolucionaria, a pesar de sor realistas: en el 

Acta del 10 do Agosto so ha visto que fueron nombra

dos Regento, el primero, y  Protector general en lo cri
minal, ol segundo. En las condiciones quo el do Sol- 
va Alegre puso n Ruiz de Caslilln, al entregarlo el
mando, había la advertencia siguiente: “ .....debiendo
continuar en sus Ministerios D. Felipe Fuertes Amar 

y D. Tomás Aréchnga, respecto a haber merecido la 
estimación y confinnza públicas”. No había gratitud, 
ao había nobloza, no había fratornidad, no había vir- i.

Sum arío en con tra  

d e  lo s  pa trió las .

i. «Viaje Imaginarlo».
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286 Antecesores del p a r tid o  conservador actual

tudes sociales en ninguno de los españoles que enton

ces vivían en Quito. Fuertes Amar, sobrino del vi

rrey de Bogotá, era solapado, innoble, desleal: el 17 
de Setiembre de 1809, hallándose empleado por la 
Junta, informó al virrey del Perú en contra de la re

volución, y el informe empieza así: “Habiendo debi

do a V. E. el singular favor de acogerme bajo su po
derosa protección, me precisa a manifestarle las fata

les ocurrencias de esta ciudad, etc” . Con razón las 
esposas de los presos recusaron a Fuertes Amar y 

a Aréchaga; pero fue rechazado el escrito, a pretexto 
de que faltaba firma de abogado. 1 Juez y Fiscal so 
pusieron de acuerdo, y  fueron enemigos feroces de los 

presos. 1 2 Estúchese el proceso, compáreselo con el 
seguido contra los conspiradores del 6 do Agosto do

1. N ota del Provisor, últim am ente citada. [Apén
dice 19],

2. Ib. «El Sr. D. Felipe Fuertes, dice, tiene buenas 
intenciones, desea el acierto y no admite cohechos; pero 
¡qué desgracial desconfía do sus propias luces, y se ha en
tregado por eso a la dirección de Aréchaga. Este lo dicta
mina en todo, sin reparar que tiene que fiscalizar, que es 
lo miBmo que ser juez y parteu. Deoir estas cosas a un 
tío respecto de su sobrino, revela dignidad e Independen
cia, y sobre todo, conmiseración por las víctimas. ' Está 
entregado con escándalo público, al amor do una mujer 
cuyo lujo no puedo sostener con solo la renta do Interino, 
prosigue renrióndose a Aréchaga. El tiene ya contra 6»
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1875, poco menos de un siglo más tarde, y  se hallará 
otra prueba de que el origen del partido conservador mo

derno, estuvo en los opresores de los aciagos tiempos co
loniales. Varios de los presos fueron atormentados con j 
grillos, encerrados en calabozos pestilentes, ultrajados 
en sus personas y familias por la soldadesca en cuyos 
cuarteles se hallaban. Porque, en su dolor, los pa
triotas escondidos, o talvez los mismos presos, echa

ban a volar algún papel, en defensa de su causa, esta

llaba con violencia el furor de los triunfantes. El an

ciano Presidente llegó a dirigir un oficio al virrey A- 
mar, en que hacía mil aspavientos por la insolencia 
de los revoltosos, los que presentaban pasquines, 
y concluía pidiendo un ejem plar castigo  para di
chos revoltosos.

Causo estupor en Quito la acusación fiscal de 

Aréchnga: dividía a los revolucionarios en cuntro cla

ses: nutoros del pian de nuevo Gobierno, concurrentes 
en la noche dol 10 do Agosto, sabedores que no de
nunciaron y coadyuvadores posteriores. A los de las 
tres primeras clases, los declaró reos de alta traición,

los rumores que corren, (bien que no afirmo que sean con 
londiraento) de que esta llenando las cárceles de prisione
ros,-para que éstos le llenen el bolsillo de plata".

Acusación d e  A rt-  

chftRa, a terra  a 

Q uito.
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y  para ellos pidió “ la pena ordinaria del último suplí- 
cío y  confiscación de todos sus bienes, en el modo y 
fonna de estilo’'. Eran estos patriotas: Morales, Ro

dríguez de Quiroga, Salinas, Ascásubi, Juan Larrea, 
Arenas, Bustamante, Riofrío, Correa, Castelo, Anto
nio Ante, Sáa, Padilla, Juan Ante, Jiménez, Pineda, 

Villalobos, Paredes, Barrera, Vargas, Sierra, Romero, 
Ortega, Angulo, Guzmén, Coello Vélez, Veinte mili a, 
Rivadeneira, Covallos, Donoso, Egas, Bosmcdinno, 
Garcés, Carlos Larrea, Checa, Cañizares (José) y Do
ña Manuela Cañizares. No exceptúa ni a Riofrío, Co
rrea y Castelo, presbíteros. Quiero que no haya in
dulgencia ni con los que més tarde se declararon en 
contra de la Junta. A los que fueron vocales de la 
Junta les condena a indemnizar todo cuanto se gastó 
del Erario, y exceptúa al marqués do Solanda. y  Gue
rrero, probablemente por acuerdo anticipado. Pido 
que sean pasados por las armas, uno de cada cinco, 
de los soldados que proclamaron la revolución. Para 
personas a quienes llama de ilustración y  de criterio, 
como los abogados D. Francisco Javier de Solazar, D. 
Bernardo de León, D. José del Corral y  D. Pedro 
Quiñénez, pide presidio y confiscación de [bienes, lo 
mismo q’ paraD. Salvador Murgueitio, enviado en comi-
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gi(5n a Cuenca; para el marqués de Villa-Orellana, en
viado a Guayaquil; para el marqués de Miraflorcs, el 
Gral. Manuel Zambrano, el Gral. Manuel Aguilar, D. 

José de Larrea, Corregidor de Guaranda, Nicolás y 
Antonio de la Peña, escribano Atanasio Olea, Pablo 
Barrczueta, Antonio Coello y  Juan Bnrrera, tribunos. 

Sorprende que los Generales Zaiubrano y  Aguilar, es
tén comprendidos en esta clase, siendo como fueron 
revolucionarios activos y notables. A los abogados 

Antonio Tejada, Luis Quijano, Mariano Merizalde y 
José Salvador, les exceptúa porque traicionaron a la 
Junta, y volvieron al partido del rey. Pide flnalmen- 
to quo so prescinda de prueba, de traslado, de averi

guaciones supérfluns, quo ocasionarían gastos inúti
les. Disculpa a algunos de los individuos do la cuar

ta clase, porque, dice, hubieron do seguir ol ejemplo 
dol Obispo, n quien no acusa p o r  no g ra v a r  la 
conciencia. El mismo Aréchagn ordenó quo n cada 

preso no so le loycrn sino lo quo lo tocaba a 61. A D. 

Miguel Luna, porque so manifestó firme en sus excep
ciones, se le cargó de grillos.

Las defensas de los presos eran rechazadas o 
admitidas, por cunlquier pretexto abogadil: las defen

sas débiles eran admitidas; las vigorosas, rechazadas:

In ju s tic ia  en re

chazar los de fe n 

sas.
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un escrito de Morales, escrito del cual circulaban mu
chas copias, fue condenado al fuego, y  por bando se 
ordenó se entregaran las copias, pena de muerte sobro 
el que no lo efectuaba. El Dr. Salazar presentó una 
carta de Selva-Alegre, que comprometía a Aréchaga 
por su conducta anterior; y el abogado fue atormenta
do, aunque manifestó que por defenderse, y  no por n- 
cusar, había sido presentada dicha carta: so le intimó 
que en lo sucesivo no volviese a decir nada del Fis
cal. 1

Notable deren«» Los escritos do defensa do Morales, de Rodrí-
de Moraiei. gucz do Quiroga, de Salinas, de Riofrlo, son los úni

cos quo han llegado a nuestras manos. a Los do Mo- 1 2

1. Viaje imaginarlo.
2. So asegura que existe también el del Dr. Antonio 

Ante; pero no liemos podido dar con ól. A esto respecto 
dice el Dr. Salazar y Lozano: "Recuerdos, e le" . "Don 
Juan de Dios Morales fundaba haber cesado las autorida
des espaflolas por la abdicación del Rey y estado de la 
Península; D. Mariano Villalobos acudía a los derechos 
imprescriptibles de la naturaleza: el Dr. F. J . Salazar de
mostraba la pureza del hecho, recriminando en caso con
trario a los tiranos, bajo la legal excepción quo producía 
la verdad de que ellos habían querido tom ar parto en la 
mudanza de Gobierno; el marqués de Villa-Orellana. cada 
uno, en Un, en medio de las bayonetas, tomaba un diverso 
rumbo, cuyo complexo gravitaba sobro las cabezas y honor 
de los bárbaros. Si el brillanto entusiasmo del pueblo do 
Bogotá no hubiese condonado al fuego ese proceso, la cons
tancia de muchos habría honrado al país, sin haber podido 
eclipsarse por la imbecilidad de unos pocos." Se sabe ya 
que el proceso no fue destruido.
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jales son varios y  circulaban manuscritos, en copias 
pendas por el vecindario, al disimulo. En ninguno 
de ellos trata de defender su vida. “Morir para mí, 

dice, no es otra cosa que una acción de la vida, y  qui
zás la más fácil. La vida, una llama al viento, que 
on soplo apaga. Tan frágil y  miserable existencia, 

no merece la pena de incomodarse”. Lo que defiende 

con toda la serenidad, fuerza y determinación de un 
convencimiento serio y  extra fiable, es la justicia, la le

gitimidad de la revolución. “Una Nación, dice, se ba

ila en estado de anarquía, cuando le falta cabeza sobe
rana legítima, que tenga el ejercicio del sumo impe

rio. El Sr. D. Fernando Y II no puede, por nuestra 

desgracia, regir su monarquía. La Junta CcntruI se 

extinguió políticamente; luego la América está anár

quica: estando anárquico, no hny autoridades consti

tuidas, está on su estado natural, y  estando en estado 

natural, es libre para darse el Gobierno que le parezcu 

convenionto y  análogo a las circunstancias, como lo 

declararon y lo han hecho los espnñoles, fundados on 

el Derecho de Gentes. ¿Ha hecho el pueblo do Quito 

otra cosa? Claro está que nó. Luego, erigiendo su 

Junta, ha usado del derecho que le conceden la Natu- 

raleza y las leyes fundamentales de la sociedad”. En
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D ^ e n u  de R o d ri

gues de  Q uiroga.

otros alegatos combate punto por punto la acusación 
de Aréobaga: reta a éste, se cuadra, cierra con él, váse 
a fondo, y  en último resultado le vence. Morales tie
ne la vehemencia, la inspiración, la fuerza de racioci
nio de los revolucionarios del 93 en Francia. 1

Ya hemos hablado del escrito de defensa de Ro
dríguez de Quiroga, en la primera prisión: ahora tra
temos del segundo y  último. Presentó su alegato, a 
los cinco meses de preso. Empieza por defender con 
brío la revolución de Agosto: “El hecho que se acu
sa y acrimina, dice, fue justo, santo y  legítimo en su 
fondo, en su establecimiento y  en sus fines: por lo me
nos, lo tuve y lo consideré como tal” . Razona, fun
dándose siempre en la continuación do Fernnndo VH; 
pero oponiéndose a la de las autoridades locales. “La 
misma noción españolo, dice, nos tenía, há mucho 
tiempo, invitados a lo mismo, (a sostener los derechos 
de su independencia y  religión, contra el enemigo co
mún), y  en sus proclamas y  papeles públicos......Véase
la proclama de Valencia, el Manifiesto imparcial do 

Madrid, el de los sevillanos y muohos otros, y  so ven
drá en conocimiento de que, habiendo practicado Qui-

1. Apéndice Io.
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lo lo que le han recomendado el rey y la madre pa
trio, en esta situación se ye angustiada, y  sus hijos di

famados y metidos en prisiones, porque creyeron que 
yo ara tiempo de poner en obra sus superiores exhor- 
los". Respecto de su cooperación individual, atenúa

la en sus actuaciones primitivas, y  protesta quo en las 

últimas, todo su conato fue favorecer la restauración 
do Rulz de Castiiln. Ahora no nos parecería leal esta 

conducta; pero, considerada la época, fócil es hallar 

muy fundadas disculpas. Los patriotas anhelábanla 

victoria de su causa, es natural: la victoria no podía 

sobrevenir, si estaban presos, porque no esperaban 

ningún auxilio, ni remoto. “Libres, haremos algo; 
presos, muero nuestra causo’’, ha debido do sor su ra

ciocinio. “Con tres testigos imparcialcs, entro ellos, 
el marqués do Solando, este mismo sujeto, a quion e- 
logia el abogado fiscal, justificó mi docilidad a ia 
reposición do las cosas, desdo los primeros (líos des

pués de la revolución, pues so contaba con mi voto, 

quo estaba pronto. Que do hecho, nadie contribuyó 

tanto como yo a la efectiva consecución, porque si D. 

Juan José Guerrero la verificó como Presidente, o mi 

se me debe el quo el pueblo atumultuado lo hubiese 

reconocido por tal, en términos que, desairando la e-
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A légalo de Salina».

lección lieclia en su persona, quería y  proclamaba o- 
tros Presidentes, a su arbitrio, etc”.

Lo que enternece y  granjea respeto al patriota, 
os la frase final de su alegato: “Suplico rendidamen
te a V. E. mande se me restituyan mis libros, que son 
los únicos bienes que tengo”.

E l  alegato de Salinas fue escrito por él mismo, a 
pesar de que era militar, y  nada versado en jurispru
dencia. Se le permitió nombrase abogado; pero no lo 
hizo por pobreza, y  porque ninguno quiso concurrir, 
temeroso do los soldados, ni cuartel. Presentó dicho 
alegato el 10 de Junio de 1810. “Esta mi defensa In 
dividiré en tros puntos, con estilo sencillo y  militar”, 

empieza. Dice que el pueblo le confirió el mando, pa
ra conservar estos territorios, bajo el dominio de Fer
nando YO; y manifiesta después, con pruebas, que to
do su conato, en cierto grado de la revolución, era la 
reposición de Ruiz de Castilla al poder. Hnbln de 

que el Dr. Ante intentó matarlo, “porque sabiendo su 
intención de entregar las armas, se avocó con él n per
suadirle no las consignase”. Protesta que se opuso a 
la conquista de la provincia do los Pastos. No fue cier
to este proceder, según otros documentos, y según ol 
carácter mismo do Salinas. Fue decidido partidario
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de la emancipación de América, y  como tal, entró on 
el movimiento de Agosto. Resolvióse a deponer las 
armas, cuando no vió esperanza de auxilio en ningún 
lugar del mundo; y  si las depuso, fue porque dió cré
dito a Ruiz de Castilla y  demás autoridades. Supuso 
que debía esperar mejores tiempos, y  ni siquiera vis
lumbró persecuciones y  prisiones. Con él se cometie
ron mayores injusticias: personalmente había recibido 
promesas de Ruiz de Castilla; y  en la prisión se lo tra
tó con mayor rudeza que a los otros. Ruiz de Casti

lla so alojó en su casa cuando vino de Iñnquito; y  a la 
familia de Salinas volvió a prometer guardaría consi
deraciones al patriota. En la prisión no le consintie
ron recibiera de visita a su familia; y  cuando enfer
mó on el calabozo, dobláronse los quebrantos con ol 
aislamiento y 1a más completa indiferencia.

El presbítero D. José Riofrío so propono tam
bién justificarse, con ol objeto de consoguir la libertad: 
dice en su alegato que no vino a Quito sino llamado 

por el de Selva-Alegre, con la mira de impedir la revo
lución; que si partió n Pasto de Jefe, lo hizo por obe
decer n la Junta y  por precaver de males mayores a 

unos y a otros contendientes. Enternece, en vez do 

disgustar, la lectura de estas disculpas. Se ve que en

A legntode Rlofrío.
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E nvío  del proceso 

n Bogotá.

D, Carlos M ontd- 

f a r y D .  A ntonio d e  

V illavicendo, e n 

viados a AmÉrlca 

p o r e l Consejo de 

R egencia d e  K i -

Riofrfo, hubo el mismo móvil que en los otros: procurar 
salvarse, para que la revolución se salvara. Ninguno 
de ellos alcanzaba a ver lo que veía Morales: la muer
te inevitable; y  después de la muerte, la gloria.

I II

Resolvióse a enviar los autos al poder del Virrey 
de Santa Fé, antes de que concluyera el término de 
prueba, y  de que todos los presos hubieran presontado 
sus defensas. Constaban los autos de 4000 fojas. 
El encargado de conducirlos fue el español D. Víctor 
Félix de Sanmiguel, quien partió el 22 de Junio de 
1810, con su respectiva escolta, a pesar de la oposición 
de los presos, los cuales, en varios escritos, expusieron 
sus temores de la honradez do aquel hombro, y  el de
seo de que se nombrase otro mensajero.

Yacían los presos muy tristes, y  los centi
nelas se regodeaban en los holgorios propios do 
éllos. Gustaban éstos del juego: en pocos días gana
ron 1000 onzas a los quiteños, y  comprometieron a ju
gar hasta a los presos. El á de Junio llegó un correo: 
había traído cartas para el marqués de Selva-Alegro y 
su hija, escritos por D. Carlos Montúfar, hijo del únoP»fla,
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y hermano de la ótra: D. Carlos había escrito dichas car

tas en Cartagena, adonde llegó, proveniente de España, 

de paso para su patria, Quito, de Comisionado del Con

cejo de Regencia, para supervigilar esto sección de las 

colonias. D. Carlos residía en la Península, adonde ha

bía partido muy joven, después de haber obtenido en la 

Universidad de Quito, el grado de Maestro en Filoso

fía, en 1800. Militó en España en la guerra contra 

los franceses, hasta que obtuvo el grado do Teniente 

Coronel. En 1810, el Consejo de Regencin so hallaba 

en la M a de León, adonde llegó la noticia de los mo

vimientos revolucionarios del Alto Perú y Quito, y  do 

los preparativos en Caracas y  Santa Fé de Bogotó. 

El Consejo de Regencia dispuso que partieran tres 

hispano-americanos, como Comisionados Regios, con 

ol objeto do conservar la paz o impedir volviera a alte- 

rarso. Comisionado para el Alto Peni fue D. José do 

Cos Iriberri; para Nueva Granada, D. Antonio Villa- 

viconoio, condo del Real Agrado; y  para Quito, D. Car

los Montúfar. La posición do los tres era muy elevada 

en sus respectivas patrias. Yillavicencio y Montúfar 

eran quiteños. Sabía indudablemente aquel Consejo, 

que Yillavicencio se había educado en Bogotá, donde
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adquirió extensas y  buenas conexiones >; y  sabia 
también quo Montúfar era hijo del caudillo de la revo
lución de Quito: de esto último se puede deducir que 
D. Carlos venía facultado pora aprobar en la revolu
ción de Quito el nuevo sistema de Gobierno, es decir, 
la proclamación de las autoridades americanas, con so
metimiento a la autoridad del monarca de España. 
Desdo Cartagena y Santa Fó de Bogotá, escribía D. 
Carlos a sus parientes y  amigos, que su intención era 
la que acabamos do apuntar. Sus cartas cayeron en 
poder de Ruiz de Castilla, y  de ellas mandó copia a

1. J . M Caballero, bogotano do la época de la eman
cipación, en unos apuntes que. con el título do “ En la In
dependencia'', fueron publicados en 1002, en el tomo pri
mero de la '•Biblioteca Histórica Naulonal", titulado 
«l’a trla  Boba», atlrma que Villavicencio ora natural do 
Bogotá. I) Pedro Fermín Cevuiios, i t  111, c. I I ,-V ) , 
dice que era riobimbeílo. El colombiano IX Manuel rio 
Jesús Andrade, l 'Prócores de la Independencia’, i dice: “ VI 
llavícenclo: nació en Quito el lo de Knero do 1775. Fueron 
sus padres de Ilustre prosapia, los condes del Real Agrado, 
D Juan Fernandode Villavicencio caballero de la orden do 
Santiago, y Dofia Joaquina de Berásteguiy Dávila.Su abuo 
Jo matorno fue Oidor y Alcalde do la Corto do la Real Au
diencia de Santa Fe. Iinl783entró al Colegio Mayardónucs 
traS ra . del Rosarlo do dicha ciudad, etc ."  De estas últimas 
circunstancias pudo provenir la equivocación do Caballero. 
Acabamos de ver, llnalmente, la allrmación do D. J. IX 
Monsalve, "Antonio de Villavicencio y la Revolución de 
la Independencia” . Bogotá, 1020, t  I, c. I. Cita la fe do 
bautismo y también un trozo del “ Memorial do Agravios, 
escrito en 1810 por los doctores Frutos. Joaquín Gutiérrez 
y Camilo Torres, con el título de “ Motivos quo han obliga
do al Nuevo Reino de Granada a reasum ir los derechos y 
lasoberanía”. AHÍ se dice que "para este reino fueron 
nombrados D. Carlos Montúfar y D. Antonio Villavlcen- 
cio, a m b a s  n a c id o s  e n  Q u i to ,  y  e l  s e g u n d o  e d u c a d o  d e s d e  s u  
n iñ e z  e n  S a n c a  F e '1.  (T. I, pág1 72,-Nota)
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varias autoridades coloniales: tal sustracción dió mar
gen a la sospecha, que se confirmó en breve, de que el 
Gobierno había sabido desde antes, que Montúfar ve
nía de Comisionado regio, y  su llegada a Cartagena. 

I^a venida de Montúfar no podía ser del agrado do los 
realistas de Quito, porque el joven era hijo del Presi
dente de la Junta revolucionaria: Ruiz do Castilla 
mandó contenerlo. 1

“Sin embargo de haber creído fundadamente, 
escribín al virrey de Santa Fé, que V. E. dotuvieso en 
esa capital a D. Carlos Montúfar, siquiorn hasta la fi
nal resolución de la causa do insurrección en que so 
hallan comprometidos su pndro y demás parientes, tu
vo por indispensable participar n Y. E., por mi oficio 
reservado del 0 del corriente, las malas consecuencias 
que comenzaba n experimentar esta Provincia, con las

1. Ruiz de Castilla, en Informo dirigido al Regento 
do España, acerca de los acontecimientos del 2 de Agosto, 
dice: "El Comisionado Regio D. Carlos Montúfar, que V. 
M. envió a pacificar esta provincia, escribió desde Carta-
Sena a su padre y demás deudos, una carta  bastante se- 

uctiva que, sacando yo copla de ella, di cuenta al Virrey 
del Reino y al del Perú, como también a los Gobernadores 
de Popayán y Guayaquil. Vuestro Virrey D. José Abas- 
cal rao contestó estorbase el Ingreso del Comisionado, 
valiéndome de los Jefes de Santa Fó y Popayán; pero 
nadase pudo adelantar en la materia, porque aquél b u d o  
enganara todos, e hizo su entrada pública en esta ciudad. 
(Apéndice N* 19).
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antipolíticas y  seductivas especies, propagadas por 
aquél, por medio do sus cartas confidenciales, que se 
reducen nada menos que a persuadir a estas gentes, 
haber sido de la real aprobación del Supremo Consejo 
de Regencia, la transmigración del Gobierno, acaecida 
en esta oiudad, no menos que de su soberano desagra
do, los judiciales procedimientos practicados en su vir
tud, para el castigo de sus autores”. 1 Comprendie
ron los quiteños que la noticia de tal arribo había Bido 
causa del envío de los autos a 1a capital del Virreyna- 
to, pues Aréchaga confiaba en que el Virrey atendería 
a su vista fiscal, a lá brevedad posible, y  los presos 
serían condenados al último suplicio, cosa que no suce
dería si so apresuraba la llegada de Montúfar.

1. Monsalve-Ob. cifc. T . I . Cap. IX — El mismo cita 
el siguiente trozo del historiador Plaza. l"M omorlaspara 
la historia de la Nueva Granada"]: "Las autoridades es
pañolas velan con zozobra y con temores graves, la venida 
do los Comisionados regios, Villavleunoio y Montúfar, y 
emplearon cuantos medios rastreros estuvieron a  b u  alcan
ce, para eludir semejante llegada, adelantándose a tentar 
el raedlo criminal de hacerlos naufragar en la navegaolón 
del Magdalena. Ruiz de Castilla reconvenía a Amar por 
su indolencia en perm itir que M ontúfar llegase sano y 
salvo a Quito. Escapadas todas las celadas que los fun
cionarlos espaíloles de la capital, armaron a los Comisiona
dos, tuvieron que apelar al único recurso que les quedaba, 
a saber: el resistir bien prevenidos a todo pronunciamiento 
público, y aún a In ten tar algún golpe de mano para des
concertar a sus contrarios,” etc.
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Los Jefes habían prometido saqueo o las tropas, 

las cuales estaban impacientes por destruir los hoga
res de los desventurados quiteños; y  los sedientos de 
sangre alcanzaban que los presos eran la flor de los 
patriotas, por lo que deseaban que muriesen, pues vis
lumbraban futuras resistencias que se convertirían en 

contienda formidable. Los soldados echaban a volar 

el rumor de que tenían licencia de saqueo; y  hubo 
quien fijase carteles anunciándolo, lo que fue induda
blemente obra de patriotas. En los arrabales acae

cieron robos, y  entonces sobrevino un levantamiento 

del pueblo, que acusó a las autoridades y  a la gente de 

cuarteles. El vecindario llenaba calles y  plazas; y  los 

españoles hubieron do refugiarse en los alojamientos 

de las tropas. La clerecía y  los quiteños nobles, sin 

duda a instigación do los realistas, persuadieron al po
pulacho que no había peligro de suqueo, y  los amoti

nados volvieron n sus casas. Acto continuo se ordena
ron averiguaciones para descubrir al autor de los ru

mores de saqueo: resultó que un infortunado llamado 

Manuel Yóñcz había dicho algo en una tienda relativo 
o las amenazas de la tropa y por esto fue azotado, pre
via sentencia promulgada por el real acuerdo. Dióse 
gran importancia a aquella reunión de pueblo; pero se

D esórdenes en 

Q uilo; am enosas 

d e  saqueo y  asesí

nalos: c lam or de 

Rodrigue* d e  Qnl- 

roga , In tercesión  

I n ú til  de l Obispo
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comprobó que nadie estaba armado, y  quo sólo so ha
bían reunido a la noticia del saqueo. Un oficial lla
mado Femando Barrantes dió públicamente la orden, 
sin embargo, de que si-so notaba alboroto en la ciudad» 
todos los presos fuesen pasados por las armas. iCuál 
no vendría a sor la situación de aquellos desdichados! 
E l Dr. Rodríguez de Quiroga elevó una clamorosa pe
tición al Obispo de Quito: “Oprimido, angustindo, 
constituido en un inminente y continuo riesgo, faltán
dome recursos, justicia que los tribunales me niegan en 
los repetidos clamores que he hecho, ocurro a V. S .I., 
no para implorar auxilios temporales, do que la juris-- 
dicción está ajena, sino pora comprometer su poderosa 
protección, vigilancia y celo pastoral, cuyo ministerio 
le ha confiado inmediatamente Dios, para la salud eter
na de las almas.. .  La primera orden quo so dió en el 
patio del cuartel, por el Comnndanto do lo prevención, 
Femando Barrantes, a voz en cuello, fue que a la me
nor novedad so acabase con nosotros. . . De lo quo so 
sigue-quo por cualquier novedad exterior, en la que no 
tqnemos la menor parte ni culpa, los pobres desvalidos 
e-inermes presos, estamos vendidos y expuestos a sor 
asesinados, como porros, sin forain judicial, sin sen
tencia, y  lo peor de todo, sin los socorros espirituales".1

~ 1... Apéndice 1?.
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